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Ejercicios escritos:

Convocatoria de junio de 2004: 22 y 23 de junio.
Convocatoria de septiembre de 2004: 27 y 28 de sep-

tiembre.
Los ejercicios orales de idiomas se celebrarán a partir de

los días 24 de junio y 29 de septiembre, según calendario que
se confeccionará por el Tribunal en función del número de
alumnos a evaluar.

Cuarto. Tribunal de las pruebas.
1. Para la evaluación de las pruebas se formará un Tribu-

nal Central con sede en Sevilla en la Consejería de Turismo y
Deporte, compuesto por un Presidente, un Secretario, un vo-
cal por cada sede de celebración de los ejercicios y un repre-
sentante de la Asociación de Escuelas de Turismo de Andalu-
cía (AETUR), que será nombrado por la misma.

Así mismo, se formará un Tribunal Auxiliar por cada una
de las sedes de exámenes. Estos Tribunales Auxiliares estarán
compuestos, cada uno de ellos, por un Presidente que será el
que actúa como vocal representante de sede en el Tribunal
Central, un Secretario que será un funcionario de la Conseje-
ría de Turismo y Deporte, designado a tal efecto y  el personal
auxiliar que, en función del número de alumnos matriculados,
se estime conveniente.

2. Los miembros del Tribunal serán designados por el
titular de la Dirrección General de Planificación Turística, de
conformidad con lo previsto en el apartado sexto de la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de
1992 y el artículo 4 del Decreto 35/1996 citado, quien así
mismo designará los profesores colaboradores. El Presidente
del Tribunal Central designará el personal auxiliar colaborador
que se estime necesario.

3. Los miembros de los distintos tribunales evaluadores,
los profesores colaboradores y el personal auxiliar tendrán
derecho a percibir las indemnizaciones por asistencia previs-
tas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,  sobre indemniza-
ciones por razones del servicio de la Junta de Andalucía, así
como en los Decretos 190/1993, de 28 de diciembre,
220/1998, de 20 de octubre y 404/2000, de 5 de octubre,
que lo modifican y la Orden de 6 de octubre de 2003, de la
Consejería de Turismo y Deporte.

Quinto. Publicación de los lugares y composición del tri-
bunal de las pruebas.

Los lugares de celebración de los ejercicios, horarios y
composición del Tribunal se harán públicos antes del 15 de
junio y del 20 de septiembre, para las respectivas convocato-
rias, mediante la exposición en el tablón de anuncios de la
Escuela Oficial de Turismo de Andalucía (C/Juan Antonio de
Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, 41092-Sevilla) de la Resolu-
ción correspondiente, remitiéndose a su vez a las Escuelas
Superiores de Turismo adscritas y a las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Turismo y Deporte.

Sexto. Plazo de matriculación.
1. El plazo de matriculación para la prueba de evalua-

ción final «TEAT» concluirá el 11 de junio para la convocato-
ria de junio, y el 16 de septiembre para la convocatoria de
dicho mes, tanto para los alumnos que concurran por prime-
ra vez como para los repetidores de dichas pruebas en años
anteriores.

2. En todo caso, la matrícula para cada convocatoria es
independiente, lo que implica la obligación de matricularse
para cada convocatoria, con independencia de haberse matri-
culado en anteriores.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
convocan las pruebas de evaluación final para la obten-
ción del título de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas, correspondientes a las convocatorias de junio
y septiembre de 2004

La Escuela Oficial de Turismo de Andalucía  creada por el
Decreto 35/1996, de 30 de enero, tiene entre sus funciones
las de ejercer la tutela y supervisión, de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes de las enseñanzas tendentes a la obtención
del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como consecuencia de ello y desde el curso 1996/1997,
la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía tiene encomenda-
da la realización de las pruebas de evaluación final para la
obtención del título de Técnico de Empresas y Actividades Tu-
rísticas.

La prueba de evaluación final («Test en Empresas y Activi-
dades Turísticas») aprobada por Orden del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992, prevé la convo-
catoria de dichas pruebas, a realizar por las Escuelas Oficiales
de Turismo, dos veces al año.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 2.1.a, y en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
35/1996, de 30 de enero, así como en la Orden de 22 de
diciembre de 1992, del Ministerio de Educación y Ciencia,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Convocar pruebas de evaluación final para la obtención

del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas para
el año 2004. Dichas pruebas consistirán, de conformidad con
lo establecido en el punto segundo de la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992, en la
superación de los módulos que a continuación se relacionan:

Módulo I.a. Gestión Empresarial. Economía y Estadística.
Módulo I.b. Gestión Empresarial. Contabilidad y Finanzas.
Módulo II. Marketing Turístico.
Módulo III. Técnicas Turísticas.
Módulo IV. Ciencias Sociales.
Módulo V. Idiomas (Inglés, Francés, Alemán).

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Podrán efectuar la inscripción en las pruebas «TEAT»,

quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado la totalidad de asignaturas que inte-
gran el Plan de Estudios de TEAT, aprobado por Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de agosto de 1980,
en cualquier Escuela de Turismo autorizada para impartir di-
chas enseñanzas, sin perjuicio de lo que se señala sobre tras-
lados de alumnos procedentes de otras Escuelas Oficiales.

b) Tener pendiente algún módulo de la prueba «Test en
Empresas y Actividades Turísticas», de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22
de diciembre de 1992.

Tercero. Fechas de convocatorias.
De acuerdo con la propuesta de la Asociación de Escue-

las de Turismo de Andalucía (AETUR), los exámenes se cele-
brarán conforme al siguiente calendario:

11111.  .  .  .  .  Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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Séptimo. Traslados de expedientes.
1. Los alumnos de las escuelas adscritas a la Escuela

Oficial de Turismo de Andalucía deberán formalizar la inscrip-
ción en la prueba de Evaluación Final a través del centro en
que hayan finalizado sus estudios, salvo en casos de traslado
de expediente entre dichas escuelas. En este caso formaliza-
rán la inscripción en la escuela de destino.

2. Para la inscripción en la prueba de Evaluación, los alum-
nos procedentes de otras Escuelas Oficiales de Turismo ten-
drán que haber formalizado el traslado oficial, de acuerdo con
el siguiente procedimiento:

a. La solicitud del mismo deberá obrar en esta Escuela
Oficial antes del plazo previsto para la matriculación, según lo
dispuesto en el punto 1 del apartado sexto de esta Resolución.

b. En todo caso, antes del final del plazo de matricula-
ción, deberá constar en la escuela de destino, el expediente
completo del alumno o, en su defecto, certificación académi-
ca de los tres cursos y de los módulos aprobados.

Octavo. Normas de matriculación.
1. La inscripción en las pruebas de evaluación ha de com-

prender todos los módulos para los siguientes alumnos:

a) Alumnos que hayan superado el tercer curso en el año
académico 2003-2004.

b) Alumnos que hayan superado los tres cursos en años
anteriores, sin haber concurrido a las pruebas.

2. Los alumnos que hayan concurrido a las pruebas en
anteriores convocatorias, podrán matricularse en cuantos
módulos pendientes deseen.

3. En cualquier caso y con independencia del número de
módulos en que se efectúe la inscripción, se considerará consu-
mida una convocatoria para toda la prueba, salvo que con antela-
ción a la celebración de los exámenes formule el interesado, por
escrito, solicitud de anulación de la inscripción en la prueba, que
no comportará derecho a la devolución de las tasas abonadas.
No obstante, por causa grave sobrevenida o de fuerza mayor que
impida concurrir a las pruebas, se podrá conceder la anulación
de la convocatoria y la exención de pago en la siguiente, aunque
no le eximirá de realizar la inscripción en la misma. Dichas cir-
cunstancias deberán ser justificadas documentalmente y, en todo
caso, estimadas por el Director de la Escuela Oficial de Turismo
de Andalucía sobre la base de las justificaciones alegadas.

4. Quienes hayan consumido cuatro o más convocato-
rias, deberán solicitar al Director de la Escuela Oficial de Turis-
mo de Andalucía, con carácter previo a la matrícula, la conce-
sión de convocatoria de gracia. El plazo para dicha solicitud
expira el día 2 de junio para la convocatoria de junio y el 3 de
septiembre para la convocatoria de dicho mes.

Noveno. Remisión de documentación.
Las Escuelas Superiores de Turismo enviarán a la Escue-

la Oficial de Turismo de Andalucía dentro de los tres días si-
guientes, como máximo, a los plazos señalados en el aparta-
do sexto, la siguiente documentación:

- Impresos de matrícula cumplimentados.
- Relación de alumnos matriculados con diligencia de certi-

ficación del Secretario del Centro de que los incluidos han supe-
rado todas las asignaturas de los tres cursos y cumplen todos
los requisitos exigidos para poder efectuar la matriculación.

- Documento de ingreso de tasas individual por cada uno
de los alumnos matriculados.

- Comunicación de los traslados de expedientes desde otras
Escuelas adscritas a la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía.

Décimo. Pago de tasas.
De conformidad con lo previsto en el artículo 5.a de la Ley

8/1997, de 23 de diciembre y el artículo 31 de la Ley 17/2003,

de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para el año 2004, los importes a satisfacer
para concurrir a la prueba de evaluación final serán los que se
indican en el anexo. El ingreso correspondiente a dichos impor-
tes se realizará en las entidades bancarias colaboradoras, con
abono al concepto 0041, código territorial TU-41-02, a través del
documento de ingreso (modelo 046), regulado por Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997.

Undécimo. Tercer idioma.
Quienes deseen acreditar la posesión de uno de los idio-

mas oficialmente incluidos en el módulo V, distinto de los dos
que hubieren cursado y superado, podrán realizar de modo
voluntario las pruebas del  Módulo V correspondientes a dicho
idioma y, si fueren declarados aptos, se incorporará tal men-
ción en el título que les sea expedido.

Duodécimo. Otros idiomas.
En el caso que se desee incorporar como mérito al título

la superación de un idioma distinto a los contemplados en el
módulo V, podrá solicitarse de la Escuela Oficial de Turismo
de Andalucía la realización de pruebas de dicho idioma. La
celebración de tales pruebas quedará condicionada a la de-
cisión de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía que
resolverá en función de la importancia del idioma solicitado,
número de solicitudes y medios humanos y materiales dis-
ponibles.

La solicitud deberá formularse al menos con 10 días de
antelación al plazo de cierre de matrícula. En los 15 días si-
guientes se comunicará la decisión al alumno.

Decimotercero. Calendario y horarios.
1. Los exámenes se celebrarán conforme al calendario y

horarios que se harán públicos mediante su exposición en el
tablón de anuncios de la Escuela Oficial de la Consejería de
Turismo y Deporte (C/Juan Antonio Vizarrón, Edificio Torretria-
na. 41092- Sevilla) remitiéndose así mismo a las Escuelas ads-
critas.

2. Los alumnos deberán acudir al lugar de la celebración
de los exámenes, provistos de DNI, Pasaporte o carnet de con-
ducir, lápiz núm. 2 y goma blanda.

Decimocuarto. Revisión de exámenes.
Una vez publicadas las calificaciones provisionales, los

alumnos podrán ejercitar su derecho de revisión de calificacio-
nes, solicitándolo por escrito en un plazo de 3 días a contar
desde la exposición de las mismas en el tablón de anuncios
de la Escuela Oficial, o en el de las escuelas adscritas, a las
que se remitirá en la misma fecha el listado de aquéllas. La
revisión se ceñirá, exclusivamente, a la verificación de la co-
rrecta aplicación del sistema de puntuación previsto en el apar-
tado cuarto de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 22 de diciembre de 1992. Tales reclamaciones serán re-
sueltas por el Tribunal Central en el plazo de 5 días. Resueltas
las reclamaciones, las calificaciones provisionales se elevarán
a definitivas.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de las actuaciones del Tribunal Evaluador po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Decimoquinto. Normativa de carácter supletorio.
Para  lo no previsto en esta resolución será de aplicación

la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de di-
ciembre de 1992.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.
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A N E X O

T A S A S

Los importes a satisfacer para concurrir a la prueba de
evaluación final, serán:

- Prueba completa: 106,16 euros.
- Módulos sueltos: 43,14 euros.

Los alumnos a quienes se refiere el punto dos del aparta-
do octavo, deberán abonar por matrícula la cuantía resultante
de sumar los importes correspondientes a cada uno de los
módulos en que se matriculen, sin que en ningún caso el
importe total a satisfacer exceda de 106,16 euros.
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DECRETO 104/2004, de 16 de marzo, por el que
se modifica el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de
abril.

El Decreto 149/1998, de 5 de abril, en desarrollo, de los
Títulos V y VI de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobó el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalu-
cía en el que, junto a la regulación del ejercicio de la función
interventora, se vino a establecer la estructura básica de la
Intervención General.

Ya en su Preámbulo, el Reglamento preveía la necesidad
de que dicha estructura fuera adaptándose a las modificacio-
nes que se fueran operando en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del mismo,
no ha hecho sino confirmar tal previsión. En efecto, el incre-
mento de las competencias de la Comunidad Autónoma ha
tenido como corolario un desarrollo muy importante de su or-
ganización, tanto en el número de órganos que la integran
como en su complejidad. Esta transformación ha incidido en
el aumento del gasto público y, por ende, en el ejercicio de la
función interventora.

Tal incremento del gasto, acompañado de una tendencia
progresiva a la desconcentración y delegación del mismo y, en
consecuencia, a la proliferación de órganos con competencias
para su gestión, justifica en este momento la necesidad de re-
formar el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía
con el fin de posibilitar la utilización de un mecanismo ágil de
suplencia de los Interventores en aquellos supuestos debida-
mente justificados en los que no pueda acudirse a los procedi-
mientos ordinarios de sustitución previstos en el Reglamento.

A tal fin, la modificación que se introduce en el Reglamen-
to viene a atribuir al Interventor General la competencia para
que en caso de vacante, ausencia o enfermedad de un Inter-
ventor y a fin de que no se produzca menoscabo en el ejercicio
de la función interventora, pueda habilitarse para su ejercicio
al personal integrante de la correspondiente Intervención.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 16 de marzo de 2004

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación del artículo 72 del Reglamento
de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 149/1988, de 5 de abril.

Se añade un apartado 3 al artículo 72 del Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril, con la siguiente redacción:

«3. El Interventor General de la Junta de Andalucía, cuan-
do no sea posible o adecuado acudir a los mecanismos de
sustitución previstos en este Reglamento, podrá designar a un
funcionario destinado en las Intervenciones Centrales, Delega-
das, Provinciales y de Centros de gasto, o a un estatutario en el
caso de los centros sanitarios, para desempeñar alguna de las
funciones del correspondiente Interventor o Interventor Adjunto,
en caso de vacante, ausencia o enfermedad de su titular, y
previa autorización de la Consejería u Organismo Autónomo de
destino. En el supuesto de vacante, deberá previamente convo-
carse el correspondiente procedimiento de provisión.

En tales casos, dicho personal, que deberá reunir los re-
quisitos necesaiios para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes, actuará bajo la dependencia funcional del In-
terventor General de la Junta de Andalucía, y desempeñará
las funciones que éste le asigne durante el tiempo que persis-
tan las circunstancias que justificaron su designación.»

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para dictar las disposiciones que sean necesarias en
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2004

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

en funciones

   JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda
              en funciones

ORDEN de 30 de marzo de 2004, por la que se
aprueban los modelos de pago fraccionado a cuenta y
de declaración-liquidación anual del Impuesto sobre
Vertidos a las Aguas Litorales y de declaración anual de
los Impuestos sobre Depósito de Residuos Radiactivos
y sobre Depósito de Residuos Peligrosos, y se determi-
na el lugar de pago.

El Capítulo I del Título II de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, crea y regula los impuestos ecológicos, entre ellos,
el Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales, el Impuesto
sobre depósito de residuos radiactivos y el impuesto sobre
depósito de residuos peligrosos, con la finalidad de la protec-
ción y defensa del medio ambiente.

En lo que se refiere al impuesto sobre vertidos a las aguas
litorales, los artículos 53 y 54 de la citada Ley 18/2003 regu-
lan los pagos fraccionados a cuenta de la liquidación corres-
pondiente al periodo impositivo que esté en curso así como la
declaración anual que deben presentar los sujetos pasivos por
cada vertido estableciendo que, al tiempo de presentar la de-
claración, deberán determinar la cuota diferencial y, si ésta
fuera positiva, ingresar su importe en el lugar y forma estable-
cidos por la Consejería de Economía y Hacienda.

De otro lado, los artículos 64 y 76 de dicha Ley, referidos,
respectivamente, al impuesto sobre depósito de residuos
radiactivos y al impuesto sobre depósito de residuos peligrosos,
establecen la obligación de presentar una declaración anual
comprensiva de todos los hechos imponibles realizados en el
año anterior.

Finalmente, el artículo 18.1 de la referida Ley dispone
que la citada Consejería aprobará los modelos de declaración


